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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. FIL. NAT. 2021-00649 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 009 DEL 24 DE ENERO DE 2023. 

 

 

1.- Obren en autos y pónganse en conocimiento de las partes, 

las comunicaciones remitidas por el INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL (archivo N˚ 49) y el JUZGADO 2 PROMISCUO DE 

FAMILIA DE FACATATIVÁ (archivo N˚ 52). 

 

2.- Frente a la solicitud de “…aclaración por respuesta…” 

(archivo N˚ 48), la abogada DIANA LISBET CORONADO POSSO deberá 

estarse al contenido de las contestaciones referidas en numeral 

anterior. 
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